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ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica, de Resolución de actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de reintegros tramitados por la
Subdirección de Tesorería del Servicio Andaluz de
Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución
núm. 18 de Sevilla, concediéndose los plazos de contestación
y recurso que, respecto al acto notificado, a continuación se
indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-ad-
ministrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79 de 7 de sep-
tiembre) o reclamación económica-administrativa ante la Junta
Superior de Hacienda, ambos en el plazo de un mes a contar
desde el siguiente al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 010/04.
Interesado: Reyes García Martín.
DNI: 28.891.098-Q.
Ultimo domicilio: Plaza de Parma, 2-4.º B (Montequinto)
41089-Dos Hermanas (Sevilla).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente
por importe de 63,57 euros.

Sevilla, 3 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CORRECCION de errores a la Resolución de 9
de junio de 2004, de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por la que se hace público el Acuerdo de Iniciación
recaído en el expediente sancionador núm. 27/04
(BOJA núm. 127, de 30.6.2004).

Advertido error en el texto de la Resolución de 9 de junio
de 2004 de esta Delegación por la que se hace público el
acuerdo de iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 27/04, publicado en BOJA núm. 127, de 30 de junio,
pág. 14.431 se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

En la página 14.431 primera columna, segunda dispo-
sición donde dice: «Acuerdo de Iniciación», debe decir: «Pro-
puesta de Resolución», donde dice: «intentada sin efecto la
notificación del acuerdo de iniciación», debe decir: «intentada
sin efecto la notificación de la propuesta de resolución».

En la página 14.431 primera columna, segunda dispo-
sición donde dice: «y para proponer las pruebas que convengan
a su derecho. De conformidad con lo establecido en el art. 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el plazo para resolver este expediente es de seis meses
contados a partir de la fecha de iniciación del mismo, trans-
curridos los cuales se producirá la caducidad» debe decir:

«pudiendo, durante el referido plazo tener vista del expediente
y solicitar las copias de la documentación obrante en el
mismo».

Sevilla, 2 de agosto de 2004

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-2596/2002.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rosa Rodríguez Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16 de mayo de
2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4143/2003.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Martos Rey.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 12 de marzo de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4244/2003.
Nombre y apellidos: Doña Jerónima García Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 9 de julio de 2004,
para que en el plazo de 10 días subsane los defectos reque-
ridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desis-
tida de su petición, previa resolución que deberá de ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4572/2003.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Florido Utiel.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18 de junio de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4743/2003.
Nombre y apellidos: Don Juan María Sánchez la Huerta.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18 de junio de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5250/2003.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Ruiz Oviedo.
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Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16 de junio de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5622/2003.
Nombre y apellidos: Doña Nieves Portillo Salas.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 22 de abril de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-0570/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Amador Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de junio de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1627/2004.
Nombre y apellidos: Doña Amelia Montoya Román.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 2 de julio de 2004,
para que en el plazo de 10 días subsane los defectos reque-
ridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desis-
tida de su petición, previa resolución que deberá de ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2214/2004.
Nombre y apellidos: Doña Luz Karine Padilla Fontalvo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 24 de junio de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo.

Sevilla, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5137/2002.
Nombre y apellidos: Don Julio Pérez Castellano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
14 de junio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar

por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3622/03.
Nombre y apellidos: Doña Trinidad Suárez Robles.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
11 de marzo de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4010/03.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Santiago Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
6 de abril de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4323/03.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Coronado Hernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
6 de abril de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5219/03.
Nombre y apellidos: Doña Dulce Nombre de María Salvador
Castilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
6 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5316/03.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Moreno Rioja.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
14 de junio de 2004, mediante la cual se acuerda archivar


